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.w, ,&Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración Educación MunicipaI

CANCELESE PORCENTAJE ASIGNACION
RESPONSABILIDAD COORDINADORA PIE
A DOÑA XIMENA ANDREA LOPEZ SANHUEZA

DECRETO (E) N'

CHILLAN VIEJO,

1585
13 tlAR ?021

VISTOS: El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio del
lnter¡or, sobre "Traspaso de Servic¡os Públicos a la AdministraciÓn Mun¡cipal", Ley N' 18.695
"Orgánica Constitucional de Municipal¡dades, el D.F.L. N'1" Fija Texto Refund¡do, Coord¡nado y
Sistemat¡zado de la Ley 19.070 del articulo 47 y 51 que Aprobó el Estatuto de los Profes¡onales de la
Educación, y de las Leyes que la complementan y Modiflcan", Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el
Traspaso de Serv¡cios Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que ¡ndican" y Ley N"
'19.070 art¡culo 51 "Fija asignaciones de acuerdo al periodo escolar 2020-2021".

CONSIDERANDO:
1.- Ley N" 19.070 articulo 51 "F¡ja asignaciones de acuerdo al

per¡odo escolar 2020-2021" .

2.- Decreto Alcaldic¡o (E) N'6569 del 10.11.2015, que nombra
docente t¡tular contar 01.03.2015, como Profesora Educación Diferencial Mención Deficienc¡a Mental,
por 44 horas cronológicas semanales en el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de la Comuna de
Chillán Viejo conforme al PlE.

3.- Decreto Alcaldicio (E) N" 2158 de 22.06.2017 que aprueba
Reglamento de As¡gnaciones Especiales, lncrementos e lncentivo Profes¡onal Aplicado a los
Docentes Depend¡entes de la Municipalidad de Chillán Viejo.

4.- Decreto Alcaldicio No '1419 del 12.03.2021, que aprueba
porcentaje As¡gnación Responsabil¡dad Docente D¡rectlvo, Técnico Pedagóg¡co y Otros, per¡odo
2021-2022

5.- Decreto Alcaldicio (E) No 4018 del 31 .12.2020 que aprueba
presupuesto de Educación Municipal año 2021 , PADEM 2021 .

6.- La necesidad de cancelar la asignación de responsabilidad
Coord¡nador (A) PIE a Profes¡onal del Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de la comuna de Chillán
V¡ejo.

DECRETO:
1.- DESTINASE, a la Dotación Docente del Establecimiento

que se señala, a la persona que se ind¡vidualiza, en las condiciones que se ¡ndican:

NOMBRE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
RUN
TITULO

ARI

2.-CANCELESE la asignación de responsabilidad Coordinador
(A) PIE correspondiente a Coordinadora PIE al 15Y, de la Remuneración Básica Mínima Nacional
(R.B.M.N.), desde 01.03.2021 hasta 28.02 2022 a Doña XIMENA ANDREA LOPEZ SANHUEZA,
Cedula Nacional de ldentidad No 14.292.80 -3

3.- PUTESE, el gasto que irroga la ejecución del presente
Decreto al Subtitulo 21 . item ,quec ponde al Presupuesto Munici Educación Vigente

ESE, COMUN ioUES

HUG EN IQ

ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
LICEO POLIVALENTE JUAN ARTURO PACHECO ALTAMIRANO
XIMENA ANDREA LOPEZ SANHUEZA
14.292.804-3
PROFESORA EDUCACION DIFERENCIAL MENCION
DIFICIENCIA MENTAL
COORDINADORA PIE ENSEÑANZA MEDIA
44 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
DESDE 0'l.03.2021 HASTA EL 28.02.2022
PADEM 2O2O
TITULAR 44 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
DECRETO NO 6569 DEL 10,11,2015
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